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Son predios de propiedad privada o comunal 
que sus propietarios deciden conservar vol-
untariamente para mantener y/o mejorar sus 
características naturales. El propietario se 
compromete a establecer ciertas limitacio-
nes de uso sobre su propiedad y a cambio 
obtiene un reconocimiento oficial del 
Ministerio del Ambiente,  aparece en los 
mapas oficiales del Estado y recibe asesoría 
técnica. Las ACP se reconocen por un 
período mínimo de 10 años.

Areas de Conservación Privada  - ACP

Incremento de áreas
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ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA

CHAPARRI
BOSQUE NATURAL EL CAÑONCILLO
PACLLON
HUAYLLAPA
SAGRADA FAMILIA
HUIQUILLA
SAN ANTONIO
ABRA MALAGA
JIRISHANCA
ABRA PATRICIA - ALTO NIEVA
BOSQUE NUBLADO
HUAMANMARCA OCHURO TUMPULLO
ABRA MÁLAGA THASTAYOC ROYAL CINCL.
HATUN QUEUÑA QUISHUARANI CCOLLANA
LLAMAC
UCHUMIRI
SELE TECSE - LARES AYLLU
MANTANAY
CHOQUEHUANCA
TAMBO ILUSIÓN
LA HABANA RURAL INN
REFUGIO K’ERENDA HOMET
BAHUAJA
TUTUSIMA
TILACANCHA
BOSQUE SECO AMOTAPE
HERMAN DANTAS
SELVA BOTANICA
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